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ESTUDIOS SOBRE TEMAS DOCTRINALES BÁSICOS.
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  por Alejandra Montamat.
Alejandra Lovecchio de Montamat,  es médica endocrinóloga y docente. Miembro de la Iglesia Evangélica Bautista de Once en Buenos Aires donde participa del ministerio de enseñanza con una clase de Escuela Bíblica Dominical. Casada con Daniel Montamat, madre de Gustavo y Giselle
La conciencia moral y las leyes civiles.
" Y llamando a sí a toda la multitud les dijo: Oídme todos, y entended: Nada hay fuera del hombre que entre en él, que le pueda contaminar; pero lo que sale de él, eso es lo que contamina al hombre...Porque de dentro, del corazón de los hombres, salen los malos pensamientos, los adulterios, las fornicaciones, los homicidios, los hurtos, las avaricias, las maldades, el engaño, la lascivia, la envidia, la maldicería, la soberbia, la insensatez. Todas estas maldades de dentro salen, y contaminan al hombre" Marcos 7:14, 15, 20-23.
Introducción

Las consecuencias de la degradación moral de nuestra sociedad están ya planteadas en la Biblia desde el principio; por ejemplo Génesis 4 nos relata cómo el pecado del corazón humano se hace patente en actos contra la voluntad de Dios ya en la primera civilización. 

Más adelante, el apóstol Pablo comienza la carta a los Romanos 1:18 al 32 recordándonos cómo la sociedad fue degradando su sensibilidad para con Dios y Su justicia. 

En este pasaje vemos la degradación progresiva que surge primeramente por negar a Dios y Su voluntad para nuestras vidas. Somos los creyentes quienes debemos recordar a los hombres que hay un Dios, que tiene paciencia y misericordia pero que por ser Santo no puede pasar por alto el pecado... Quizá muchos hombres, creyentes incluso, hemos perdido la sensibilidad acerca de las consecuencias del pecado; es para meditarlo.

 

O tempora, o mores!

Este lamento de Cicerón traduce su decepción por la corrupción de las costumbres y la pasividad del senado romano ante las mismas. 

Arribando a nuestros tiempos, esta frase nos recuerda que según pasan los tiempos, las costumbres se arraigan en la sociedad y sus representantes no hacen otra cosa que refrendar con leyes aquellas costumbres que se han universalizado. 

Ejemplo de ello son: la ley de divorcio vincular, el matrimonio homosexual, muchos aspectos del nuevo código civil, y muchas acciones que, en nombre de la libertad individual permiten por ejemplo el cambio de sexo fenotípico o el aborto.

Embarazos no deseados y por consecuencia abortos provocados, no son, de ninguna manera, hechos aislados del estado espiritual de nuestra sociedad desde el punto de vista moral bíblico. Sabemos por los mandamientos y por nuestra conciencia qué debemos hacer y qué no para evitar consecuencias desfavorables para nuestras vidas.

 A diferencia de muchos filósofos y educadores, la Biblia nos enseña que todos contamos con una conciencia que actúa como censor que califica los actos que realizamos sean buenos o malos (Ro 2:14-16) y esto no depende del nivel de educación que tengamos; aunque también es bíblico considerar que según el ambiente en que uno se desarrolle, la conciencia moral puede ser adormecida o anestesiada (Jue. 21:25) 
El estilo de vida promiscuo (ejemplificado en muchos ámbitos familiares), la irresponsabilidad de unirse a parejas  poco confiables o el mantener relaciones sexuales por instinto en una noche de juerga, son actos privados que la sociedad, a través de sus instituciones, no puede controlar ni debe legislar. 

Exceptuamos casos de abuso comprobados dentro de familias disfuncionales en los cuales el Estado debe tomar las medidas correspondientes ya legisladas para proteger a menores en situación de riesgo. 

Si las personas en el ámbito de su libertad individual no aceptan los códigos de conducta enseñados en la Biblia, aún tienen posibilidades de evitar un embarazo usando métodos de control: sean de barrera, anticonceptivos hormonales, dispositivos intrauterinos, etc. 

Si aún ocurriera un accidente o incluso una violación, existe la llamada anticoncepción de emergencia (una hormona en forma de comprimido) que impide la fecundación tras el acto sexual no controlado previamente y que tiene eficacia probada hasta 48-72 hs luego del mismo. 

En varias jurisdicciones de nuestro país se están llevando adelante planes de control y educación según leyes ya en vigencia (aunque la ley es nacional), entregándose información y drogas u otros métodos contraceptivos a la mujer que los requiera y es 

allí donde se deben aumentar los esfuerzos para universalizar todos los recursos. Por todo lo detallado, un embarazo llega a producirse cuando se sortean o ignoran todas las conductas que pueden prevenirlo. 

En las encuestas realizadas en los centros de atención primaria, un alto porcentaje de mujeres entre las que se cuentan jóvenes y adolescentes con embarazos de riesgo adujeron que embarazaron a conciencia, los motivos pueden ser discutibles pero no los ponemos a consideración. 

La iglesia “oficial” en Argentina tradicionalmente se ha opuesto a la implementación universal de los métodos anticonceptivos, pero claramente no convence a sus fieles de actuar según los patrones de conducta cristianos con lo cual se reducirían ampliamente las consecuencias por actos irresponsables.

Siempre existen excepciones de embarazos sorpresivos pero son sólo excepciones. Para las mismas ya existe en vigencia legislación suficiente que los jueces deben aplicar según su criterio y responsabilidad profesional.

Creo que la ciencia ha aportado lo suficiente para ayudar a evitar un embarazo no deseado,  por ello hoy el aborto es decididamente un acto al que se llega por ignorar o subestimar tanto las leyes morales, que deben ser adquiridas en el ámbito familiar, las responsabilidades sociales  que deben ser difundidas por los medios de comunicación y las instituciones laicas y religiosas y los métodos científico-tecnológicos, que definitivamente deben ser universales en el ámbito de salud pública como responsabilidad del Estado. 

Decididamente las familias, las iglesias y los representantes y autoridades del Estado (en ese orden) son responsables ante la sociedad de enseñar los límites y brindar contención e igualdad de posibilidades a todos los ciudadanos.

Finalmente, la mujer no puede ignorar que su derecho a elegir libremente incluye el controlar su fertilidad si es que quiere seguir siendo "libre". Lo mismo el hombre que no quiere tener responsabilidad por paternidad no deseada. Como última instancia ante un embarazo inminente, quién no pudiera estar en posibilidades de criar un hijo, tiene recursos legales para entregarlo en adopción. El aborto provocado es la interrupción premeditada de una vida ajena hecha a la imagen de Dios. 

Es curioso que en los países donde primeramente se legisló el aborto bajo control médico, estaban dadas mayormente todas las condiciones económicas, educativas y sanitarias para que un embarazo no deseado casi nunca tuviera lugar. ¿No será que el hombre degradado moralmente solicita a gritos que las leyes civiles liberen su conciencia de la responsabilidad personal que le compete por concebir hijos sin desearlos? ¿No dice la Biblia que los hombres rechazan que se les hable acerca de su pecado? Juan 16:18-28
Conclusión

Según son los tiempos, así también las costumbres. El aborto provocado, tan común en nuestra sociedad y en todos los países y culturas, es el acto final de una cadena de transgresiones en las que se incurre por ignorar la voluntad agradable y perfecta de Dios para la vida humana.
Queremos recordar finalmente que la gracia de Dios alcanza también a aquel hombre y mujer que reconocen su miseria espiritual y que, en su vida de insensatez, han recurrido a prácticas tan dolorosas para su vida emocional, física y espiritual. 

No hay pecado por el cual el Señor Jesucristo no haya muerto en la cruz. A Él podemos recurrir todas las veces por perdón y sabiduría para vivir como a Él le agrada. Éste es el mensaje de la gracia que predicamos.
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